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Ciudad de la Costa, 9 de febrero de 202'1,

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCTÓN No. 033/2021 ACTA N" 0sl2021

VISTO: I a propuesta presentada por la Oficina de Planificación y
Presupuésto en virtud de la presentación de proyecto adelantadó para
acceder un adelanto del}Oo/o de la totalidad prevista del Lit B del
reglamento del Fondo de Incentivo de la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO I: Que dicho proyecto pretende dar respuesta a una de
las principales demandas de los ciudadanos del Municipio.

CONSIDERANDO II: Que la propuesta apunta a dar cumplimiento al
Art. Tnumerales2y 3, Art. 13 numerales 2,3,5 y6 de la Ley N"19,272,

CONSIDERANDO III: Que a través de la implementación de este
proyecto se busca fomentar, apoyar y desarrollar el trabajo local

CONSIDERANDO IV: Que a través de la propuesta presentada por la
Oficina de Planificación y Presupuesto se podrá acceder al adelanto del
20o/o del Lit B reglamento del Fondo de Incentivo de la Gestión Municipal
para el comienzo dela ejecución del proyecto propuesto en el formulario
adjunto.

CONSIDERANDO V: Que habiendo sido tratado en Sesión
Extraordinaria, Número 05 de fecha 9 de febrero d,e 2027 de este Gobierno
Municipal se hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. APROBAR LA DESCRIPCIÓN PLANTEADA EN EL FORMULARIO
DE PROYECTO ADELANTADO DEL 2OO/O DELA TOTALIDAD
PREVISTA DEL LIT B PROCEDENTE DEL REGLAMENTO DEL.



FOND{I DE INCENTñ'O DE LA GESTIfiN MUN}CIPA.L. (EI\i
ADFJl"i"0)

2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNI{:TPIG Ih¡COi{PÓRESÉ A-'
REGiSTR.O DE RESOLUCIONES, NO IFÍQUESE.

3. CLTMtrJLIDO COMUNIQUESE A LA. 9qCR,ETARÍA f}E DES,{.RROI,}-O
LOCAL Y PARTICIFACIÓ}I Y IE¡.'IA6 I¡FiCINAS. {]l.;MPLIÜO
ARCHIl/ESE.-
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